
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

050013110002201600540 00 

 

En atención a la solicitud impetrada por la apoderada del ejecutado, se 

pone a disposición copia digital de la pieza procesal peticionada, misma 

que será remitida a la dirección electrónica aportada la togada judicial. 

 

 


